
B. O. del E.-Núm. 12 14 enero 1970

Ilmo. Sr,: En 17 de octubre de 1969 se ha fírmatio el acLa
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria- y don
Manuel Valiente Martínez, con domicilto en Paterna. (Valen
cia), como propietario de la Empresa, sobre ba.">€s para la ac
ción concertada en el Sector de la Piei.

De conformidad con 10 dispuesto en el IirticuJo cinco de la
Ley 194/1963, de 28 de dieIembre, por la que se aprueba el

I
Plan de Desarrollo Económico y Social. compete al Mínisterio
de Hacienda la. concesión de los beneficios fiscales,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim.ero,-A los efectos del con-eierto celebrado e0n la Empre-

¡(sa «Manuel Valiente Martínez»- y teniendo en cuenta los planes
financieros y técnicos de la Entidad concertada, Se le concede

, el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortízación con-

I
tabla del equipo productivo que se reseña en el anexo, durante
los primeros cinco afias a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo Balance aparezca reflejado el resul-

,1

tado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones,
8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligado--

nes que asume la Entidad concertada dal':l lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quint-o
de la Ley 194/1963, .a la suspensión de los beneficios q.ue se le

I
han otorgado en el apartado anterior; por consiguiente, al abo
no o reintegro de los impuestos bonificado,,> y de los créditos
concedidos y entregados,

No obstante, la. Administración podrit nG con,sidf>r8,f inCUlll-

1
plimiento-, a loa efectos de su sanción con lu pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no a.lcance una trnsc,:'nd-encia
Que repercuta en forma consi<ierable en el conjunto di" la parte
del programa. correspondiente a la empresa concel·tada,

Este Miní.'>terio se ha servido disponer lo sig"uiente:

Articulo 1y Como continuación de la serie de «TurismO})
~ proce~€1"á por la :F'ábrica Nacional de Moneda y Timbre a la
emboraclOl1 de sellos de Correo en los que se reproduzcan m<>
numentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra Patria.

Art. 2.'-' La emisión de la referida serie constará. de lQ<; va
lores que a continuaeión se indican, con lace; características que
f'll cada uno de ellos se espeeifican ;

De 50 eéntimo..c;; Diez millones de efectos' estampación caJ~ ¡
cográfica bicolor; motIvo, Alcazaba de Alme'ria.

D:e .una pesetas: diez millones de efecto.<;; estampación cal
cográfICa bIcolor; motivo, Catedral de Málaga.
~ .1.50 pesetas; Diez romanes de efectos: estampación cal~

cograflCa bIcolor: motivo, santa María de la Asunción (Le
queitio).

,l?e cto~ pesetas: Diez millones de efectos; estampación calco
graftea b1Color; motivo, Claustro de San Francisco (Orel1se).
~ .3,50 peseta.'>: Diez millones de efectos; estampación cal

cográIIc.a bIcolor; motivo, Lonja de Zaragoza.
~ .cmco. pesetas: ~iez millones de efectos; estampa-etón cal

cográfIca bIcolor; motIvo, Portalón de Vitoria.

,Art. 3.° La indicada serie será puesta a la venta y circula
clan el día 23 de julio de 1970, y podrán utílizarse pa!"'a el tran
queo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Naci0!Ial ~le Moneda y Timbre mil unidades a disposición
de la DIrecClOn General de Correos y Telecomunicaeión al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 'res
pecta s. las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal
como. a las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
c~mbIo, ,cu~?o las circunstancias 10 aconsejen, o a juicio de
dIcha Dlr~CCIon General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
r~eQS y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dlCho centro, relacionada y justificada debidamente,

Otra:> quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la FabrICa. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
~e inter:C,amblOs con los Organismos emisores de otros países,
m~egTaclOn en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fár
bnca y propaganda nacional e internacional filatélica

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Be
proceder:á a la dest~t~cción de l~s planchas, pruebas, ete" una
vez realIzada _la emISIón, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6.!) SIendo el Esta.do el único beneficiario de los va
lores, filaté.li~08 que se d-esprende de sus signos de franqueo, se
consl~erara.I,ncur80 en la Ley de COntrabando y Defraudación
la rel1llpreSlOn, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda como en
su cadw:;idad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acCIOnes por los medios correspondintes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-P. D, el Subsecretario

José María Bainz de Vicufia. ' ,

lImos. Sres: Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y DIrector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 d~ diciembn: de 1969 sobre venta 11
puesta en circulación de los sellos conmem.orativos
del «Día del Sello», serie Luis de MOrales.

limos, Sres.: Continllando en el propósito de mostrar la
obra de los pintores espaüoles en nuestros sellos de correo como
l.estim~nio.~ homenaje ~ .~u labor. se ha considerado oportuno
la dedIcaclOn de la emlSlon del presente año al gran Pintor
Luis de Mornles.

A tal efe~to,. este Ministerio. considerando del mayor inte
rés dar. c.~ntmU1dad al mencionado propósito y a propuesta de
la ComIslOn de Prog:ramación de Emisiones Filatélicas se ha
~ervido disponer lo siguiente: '

Articulo 1.0 Con la denominación de serie de «Luis de Mo
raJes»: y paY~ conmemorar la celebración del Día del Sello en
el proxuno ano 1970. Be procederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la elaboración de nna serie de .!ellos de
correo, integrada por diez valores en los que se reproduu~an
fragmentos de aJgtmas de sus obras.

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los diez
valores que a continuación se indican, con la."> caracteristicas
qUe en ca-da uno de ellos se especifican,

De 50 céntimos: Siete millones quinientos mil efectos. MOR
tívo: San Esteban. Color: Policulor, Est:,ampación: Huecogra
bado.

De una peseta: Siete millones quinientos mil efectos. Moti
vo: La Antmclación. Color: Policolor. Estampación: Huecogra
bado.

De 1,50 pesetas' Nueve millones de efectos:: Motivo: La VirR
gen con los Niüos .JesÚs y Juan. Color' Polieolor. EstampMión:
Huecograbado.

De dos p€~el,as: Nueve millones de eft'cL.~~ Mol:ivo:: La Vir
gen y el Niño. Color: policolor. Estampación: Hueeograba-do,

De tres pesetas: Siet-e millones quinientos mil deetos. MOR
tivo: PresentacIón del Niño Dio::;. Color:: Pnlicolor. Estampa
ción: Huecograbado,

De 3,50 pesetas: Nueve millones de dl'etos. Mctivo: San
Jerónimo. Color:: policolor, Estampación: Huecograbado.

De cuatro pesetas: Siete millones quinientos mil efectos.
Motivo:: San Juan de Ribera, Color: Policolor. Estam;:mri,'m::
Huecograbado. -

De cinco pesetas· Siete millones quinientos mil efeetos. Ma
tico: «Ecce HomO)). CúI-w: policolor. Estronpación: Huecogra
bado.

De seis peS€tas:: Siete millones quinientos mil efectos. Mo
tivo: La Piedad. Color; Policolor. Estampación; Huecograbado.

De 10 pesetas: Siete mIllones qumientos mIl efectos, Motivo;
san Francisco de Asís. Color:: Policolor. E<>t ampaclOD Hueco....
grabado.

Art. 3.) Los indicados sellos se pondrán a. la venta y CÍl'CU
lacion el día 24 de marzo de 1970, y pOdrán utilizarse para el
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento,

Art. 4,<> De dichos valores quedarán reservados en la Fá
bIica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposicIón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicaci()l1, al
efecto de los compromisos internacionales. tanto en lo qUe
respecta a las obligaciones derivada.'> de la unión P()f:tal Univt'r
sal como :t las- necesidades del inter-cambio oficial o al mismo
intercambio cuando las circunstancias 10 aconsejen o a juic-io
de dicha Direceión General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Direcci¡}n General de Co
rreos y Telecomurucación será verificada mediante petición de
dicho Centro, reladonada y justificada debidamente.

otras Quinientas unidades de cada valor ~erán reservada8
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre n-ara at€ncJone8 de
intercaJnbios con los Organismos emisoreg de otros paises, in
tegración en 10.'> fondos filatélicos del Mus('-o de dicha Fltbrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art, 5.0 Por la Fábriea Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la dest.rucción de las plancha.-o. pruebHs. etc" una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6,0 Siendo el Estado el único beneficiarlO de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya. vigencia se acuerda, como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios con·e-spondient~...s.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efec!'oS,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969,-P. D.. el Sllb¡;ecretano,

José Maria. 8ainz de Vicuña.

Ilmos. Sres, Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Teleconmnicación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 1J(ff l<! que se
C(mceden a la Empresa ((Manuel Valiente llf{trtí
nez» los beneficios fiscales a que !le refiere la Ley
194/1963, de 28 de dicienibre.


